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Guavaul Ecuador REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL POR PRORROGA     
': DEL PLAZO DE DURACION DE LA COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA — CONSTRUCCIONES 

Y  —BAICES PESANTES  GC.LTDA.. ASI COMO     
. CUANTIA: INDETERMINADA. --———------=-=- 

En la ciudad de Guayaguil, cabecera can 

miemo nombre Provincia del Guayas, Repúbli 

Ecuador, a Jos CATORCE días del mes de MARZO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS; ante mi. DOCTORA NORMA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Pública Titular Vigésima Octava 

del Cantón, comparece LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSTRUCCIONES Y RAICES  — PESANTES €. LEIDA. 

representada por el señor WALTER GALO PESANTES 

£NECILLAS, de estado civil viudo, de profesión 

Abogado. en su calidad de Gerente y representante 

legal, tal como lo acredita con la nota de eu 

respectivo nombramiento aceptado e inscrito, que sue 

acompaña para que se lncorpore como habilitante; Noi 

por otra parte los señores MELSON EDUARDO FARAH 

E RICAURTE, ingeniero civil, casado, CARLOS 

ALBERTO INTRIAGO PUGA. ingeniero civil, casado. 

CARLOS LUIS PESANTES AVECTLLAS, casado, ejecutivo; 

por sus propios derechos y por los que representa de 

la menor de edad MARTE DENNISSE PESANTES GALVEZ el 

Abogado WALTER GALO PESANTES AVECILLAS. GALO ANTONIO 

PESANTES GALVEZ, soltero, estudiante, y las señoras 

  

TOLANDA CHECA HORILLO DE FARAH, casada, ejecutiva, 

 



    

CECILIA DE HARTA PESABTES ENFCILLAS DE IHFTRIAGCO. 

casada. dedicada a Jos guehaceres del hogar, Y 

MARTBA LUCIA ARBOLEDA GERLEIN DE PESANTES. casada, 

dedicada a los quehaceres del  hogsr.- Los 

comparecientes con mayores de edad, ecuatorianos. 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse 

y contratar. a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe.- Bien instruido eu el objeto y resultados 

de esta Escritura a la ave procede con. amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenté 

la minute del tenor siguiente: MINUTA: SESOR 

NOTARIO. -— Sírvase incorporar al protocolo de 

eccrituras públicas a com cargo, una por la cual 

coste la que coutiene el cto de Reforme del 

“2tetuto Social por prórroga del plazo de duración 

de una  compatñila de responsabilidad, así como la 

transferencia de participeciones «sociales. y las 

deciaraciones cotbenuidas eú las cláusulas que se 

siguen. de esta minuta.- PRIMERA PARTE: PEORROGA DEL 

PLAZO DE DURACION DE LA COMPASTA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSTRUCCIONES Y RAICES PESANTES €. LTDA.- 

CLAOcuULa PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública de Eeforma 

del Retatuto pociaj por prórroga del piazo de 

duración de la compeñia de responsabilidad limiteda 

Coustrucoaiones Y Eaíces Pesautes €. Lida.. e€el 

¿bofado HALTER GALO PESANTES AVECILLAD, en mu 

fa
 

sa
 

AN calida Gerembe yx representante legal, como le



Q 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS mmm 

RESOLUCION No. 06-G-J- (102 75() 

MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDER Sue, 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) ¡E    

  

   

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de marzo de 2006, se ha otorgado ante la Notaria Vigésim 
escritura pública de prórroga de plazo y reforma del estatuto de la comp 
CONSTRUCCIONES Y RAICES PESANTES C. LTDA.; 

aquil, la 
limitada 

QUE el abogado Galo Pesantes Avecillas, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-9814 de 18 de agosto de 1998, ADM-03108 de 26 de marzo de 2003; y, DA-G-06041 de 
12de abril de 2006; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de la compañía CONSTRUCCIONES Y RAICES 
PESANTES C. LTDA., a OCHENTA AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 
escritura pública de constitución; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 25 de octubre de 1978, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a prorrogar su plazo de duración y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil a 

¿ O ABR. 2006 

       

DIRECTORA JURIDICO DE-COMPAÑIAS DE LA INTENDENGAÁ * ve “a ES 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) Sl E 
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tredita con da nota de cu respeclivo uombreasdertbes, 

  

    prado e iuscrito, que se ACOMPAÑE Para que se 

como habilitentez: y. además. debidamente 

A por la uba General Universal 

Extracrdinária de £ocios. como lo dustifica con la 

copia certificada del  ecta de la sesión gue tenmbién 

se adíuuta para que se agregue y se repute Formando 

parte del presente instrumento.- CLAUSULA — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - DOS PUNTO UNC.- La Con 

    
   

respousabilidad Jimitade Conustrucacior 

Pecantes LS. Ltdae.. se constituyó po 

pública autorizada por el Notsria de 

Abogado Cermán Castillo Suárez, el día veinticinco 

de Octubre: de mil uvovecientos setenta y ocho, 

incerita en el Eegiotro Mercantil del Cantón con 

Techa catorce de Diciembre del citado año. DOS 

PUNTO DOS.- Mediante escritura pública extendida 

aÚ4be el hotario Trigésimo Noveno del Cantón 

cuayaquil, doctor Eusenio Eamirez Bohórquez, el día 

trece de Agosto del aio dos mil tres, inscrita en el 

Eegiotro Mercantil de Guayaquil el día diecinueve de 

Hoviemubre del meucionado año, se llevó a cabo, coa 

arreglo a la Ley de Compañias. los siguientes actos: 

£1 La reactivación de la compañía que prevismente 

habia cido declarada disuelta y en ldiavidación por 

a autoridad de coutrol;,; E) La couversión del 

capital gocieal de le compeñia de gucres a dólares de 

los Estados Unidos de América; €) El aumento de



    

Tapival  Cociai eno da cantidad de un mil dólares, 

cociales de cualro centavos de dolar al valor 

tominad de un dólar cada una; y, E) La reforma del 

Articulo Quinto del Estatuto >ocial.- DOS PUNTO 

TRES. - La Junta General Uuiversal Extraordinaria de 

socios celebrada el día veinte de Febrero del año 

dos mil seis, con el consentimiento unánime del 

capital social. entre otros varticulares. resolvió 

PDóÓrrosar et piszo de duración de la compañia en 

ciucnenta años más. que se contará a partir de la 

feuha de iuscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil del Cantón, plazo que 

actualmente es de treiuta años; así como la cesión 

de participaciones en los términos que se determinan 

en este iustrumento.- CLAUSULA TERCERA - 

DECLARACIOHES.- Con los antecedentes expuestos, el 

abugado WALTER GALO PESANTES AVECILLAS, por los 

derechos aque, en su calidad de Gerente, represente 

de la compañia de responsabilidad limitade 

Conotrucciones y Raíces Pecsantes C.- Ltda., 

vapresamente declara: A Que eleva a escritura 

pública la autes mencionada resolución de Junta 

General iiiversal Extraordinaria de Socios de la 

Combañzte. del día veinte de Febrero del año dos mil 

sels, que coutiene la reforma del Artículo Cuarto 

del Estatuto Social. que queda sustituido por el 

E 
etisaientes ARTICOLO CUARTO. El plazo de duración de 

     



    

será de ocheuta años, cortados a partir 

de inscripción del contrato constitutivo 

1/Pegistro Mercantil del Cantón Guayaquil, pero     disolverse en cualquier tiempo si así 

lo resolviere la Junta General de Socios, en la 

lorma prevista en estos Estatutos, y en la Ley.- De 

igual manera. el plazo podrá ser ampliado o 

restringido, com arreglo a lo que, psra el efecto, 

prescribe el Estatuto y la Ley; y, B) Que, con 

Jaramento, declara "gue niél ni la compañía, 

responcabilidad limitada Construcciones A 

Pesautes €. Ltda., de la cual es su repre: 

legal, han sido 0 son actualmente contratí 

obra pública o deudores del Estado.- SEGUNDA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. -- 

CLAUSULA PRIMERA: IMTERVINIENTES.- lutervienen eu 

el otorgamiento de — egta escritura pública de 

trausieremcia de participaciones sociales de la 

compañia de responsabilidad limitada Construcciones 

xo kalces Pesantes C. Ltda., por uns parte, los 

señores ingeniero civil NELSON EDUARDO FARAH 

RICAUETE, ingeniero elivil CARLOS ALBERTO INTRIAGO 

PUGA Y CARLOS IUIS PESANTES AVECILLAS. cada uno 

Por sue propios derechos.- Por otra, los señores 

abogado WALTER GALO PESANTES AVECILLAS. Y GALO 

ANTONIO PESANTES SALVEZ, cada 10, asimismo, por sus 

propios derechos: Y. además la señorita MARIE 

LENNISSE PESAMTES CALVEZ, cepresentada por su padre, 
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ci abogado HALTER GALO PEEANTYES AVECILLAS, en rasób 

de su miuoría de edad, Y por una bercera parte, las 

ceñoras SARA YOLANDA CHECA MORILLO DE  FARAH., CECILIA 

LE MARÍA PESANTES AVECILLAS LE INTRIAGO Y HMARTHA 

LUCIA ARBOLEDA GERLEIN DE PESANTES, para expresar 

Sua consentimiento en la trensferencia de las 

participacionea de que ce trata más adelante.- 

CLAUSULA —SEGCURDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- Los 

señores ingenieros civiles NELSON EDUARDO FARAH 

RICAURTE, Y CARLOS ALBERTO INTRIAGO PUGA, esí como 

el señor CAELOS PESANTES AVECILLAS. son titulares. 

eto es propieterios, cada uno de ellos, de once 

particiraciones del capital social de la compañia de 

responsabilidad limitada Construcciones y Raíces 

Pesantes COC. Ltde. DOS PUNTO DOS.- La Junta General 

Uuivecasl Extraordinaria de socios de la compañía de 

responcabilidad limitada Conotrucciones y Raices 

Pesantes C. Ltda., celebrada el velute de Febrero 

2 del eño dos mil seis. entre otros particulares, con 

el consertimientea tuéninme del  cepital social, 

autorizó En los mencionados señores NELSON FAREAH 

RICAURTE, —CARLGE INTRIAGO  —PUGA Y CARLOS PESANTES 

AXIECITLILAS. para que pudieran transferir válidamente 

A totali: de 1] as participacior sociales que Le talidad te 1 as participaciones sociales que 

nacionalidad ecuatoriana: el ingeniero civil NELSON 

FAREE RICAURTE trensTiere al señor GALO  PESANTES
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cauce participaciones de un dólar cada una; 

fbáliero civil CAELCS INTRIAGO PUGA transfiere 

ogado WALTER GALO PESANTES AVECILLAS. once     cipaciones de uu dólar de cada unas y , el 

señor CARLOS  — PESANTES AVECILLAS transfiere a la 

menor MARIE TENNISSE PESANTES GBLVEZ, representada 

por su padre WALTER PESANTES AVECILLAS. once 

participaciones, asimismo, de valor de un dolar cada 

2mna.— DOS PUNTO TRES.- La Junta General reunida el 

veinte de Febrero del sño dos mil seis, 

por otra parte. por unanimidad, la adas 

LUevos socios, incluida la menor 1 

    PESANTES GALVEZ.- CLAUSULA TERCERA: TRANS 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Com los antecedentes 

expuestos por medio del presente inotrumento, 108 

señores ingenieros civiles NELSON FARAH RICAURTE Y 

CARLOS INTRIAGO PUGA. así como el señor CARLOS 

PECANTES AVECILLAS, trausfieren dla totalidad de sus 

barticipaciones que poseea en el capital social de 

ia compañia de resronussbilidad limitada 

Conctmiciones Y faices Pesantes UC. Ltda... a las 

sipuiutes personas: €el ingeniero civil NELSON FARAH 

RICAURTE tranofiere al ceñor SALO PESANTES CGALVEZ. 

DLE participaciones de vAL1 dólar cada ma, 

contenida en el certificado de aportación número 

veiubiuueve Y numeradas del cero povecieutlos setenta 

y cinco a la cero novecientos ochenta y cinco.- El 

1ufeuieroa civil CABLOS INTRTAGO PUGA, teaustiere al
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WBLUER PERES AMECILLAS:, Ole 

participaciones de un doler cada usa, conlenidas en 

El certaiticado de aportación múmero bereluta y 

auúmeradao' de la coro novecientos ochenta y sels la 

cero novecientos uoveuta y eels) y, el señor CARLOS 

PESANTES AVECILLAS. transfiere a la menor MARTE 

DPENNISSE PESANTES GALVEZ, representada por su padre, 

el abogado WALTER PESANTES AVECILLAS, once 

participaciones de un dólar cada una, contenidas en 

el certificado de eportación número ireinta y uno y 

numeradas de da cero ' povecientos noventa y siete a 

la mil siete, inclusive los señores GALO PESANTES 

GLINEZ Y WALTER PESARNTES AVECIDLAS, cada 110 por sus 

bropios derechos. y este último. además, per los que 

Sepreseuba de la menor MARIE DENRNISSE PESANTES 

GAIVYEZ. declaran aus eceptan la transferencia de len 

participacioues sociales POr COmMvenir a sue 

iateregeas.- CLAUSULA (CUARTA: DECLARACIONES: Las 

señoras SARA CHECA — MORILLO DE FARAH, CECILIA DE 

MARIA PESANTES AVECILLAS DE INTEIAGO. Y MARTHA LUCIA 

¿RBOLEDE GERLETH DE PESANRTES, concurren e 

intervienen en el otorgamiento de la presente 

escritura pública para deciacar €expresamenLe, Como 

Cr efecto declaras. que consienten que sus 

ctespectivos couyuges NELSON FARAB  RICA£URTE, CARLOS 

INTETACSO PUGA Y CARLOS PESANTES AVECILLAS 4 LaS 

tragetieren a los señores GALO PESANTES GALVEZ, 

¿ALTER PEZANTES AVECILLAS y la menor MARTE DENNISSE



af. 

Guayaquil, 21 de Noviembre del 2.003 

  

De mi consideración: 

Me es grato participar a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la compañta de responsabilidad-—Hritada     
con las disposiciones legales y estatutarias pertinentes, 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Wigésimo 
Séptimo del Estatuto, contenido en la escritura de constitución autorizada 
por el Notario Público de Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el día 25 
de octubre de 1.978, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 14 de diciembre de 1.978. 

Atentamente, : 

1 

Mo, 
Carlos Pesantes Avecillas 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de ta compañía de 
responsabilidad limitada CONSTRUCCIONES 
Y RAICES PESANTES C. LTDA. 

Guayaquil, 21 de Noviembre del 2.003 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
CONSTRUCCIONES Y RAICES PESANTES - 
C. LTDA., a favor de WALTER GALO 

PESANTES AVECILLAS, de fojas 154.758 a 

154.760, Registro Mercantil número 23.102, 
Repertorio número  34,977.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.-Guayaquil, Treinta de 
Diciembre del dos mil tres. -    

        
     

f to bual - O 
ZOILA CEDENO CELLAN 
A REGISTRÓ MERCANTIL 
DEECÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

     

  

   

ORDEN: 82951 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUESE : SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO IZA



ACTA QESLA, SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE SO - 
CIOS-DE-LA GOMPAÑTIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCCIONES Y 

¿RAICES PESANTES C. LTDA., CELEBRADA EL DIA 20 DE FEBRERO DEL 2.006. 

    

   
   

de¡Guayaquát, a fos veinte días del mes de febreno del 
a Las 09H00, en el domícilio de La compañía de nespon- 

«Lig tada Construcciones y Raices Pesantes C. Lída., ubica” 
cána No. 2 del prámern piso alto del ¿nmueble situado 

con “É e a ta calle Padre Aguinrne Nu. 104, ¿ntenseciión Malecón Sí- 
món Bolivar de la ciudad de Guayaquál, se neunen en sesión de Junta * 
General Univensal Extraondinania de Socíos, para conocen y nesolven 
única y exctusivamente 205 parntáícutarnes que trata La presente acta, 
por haberlo convenido así, por unanimidad, con antelación a la sesión, 
de conformádad con lo dispuesto en el Articulo Décimo Sexto del Esta- 
tuto Social, los soc4os de La compañta, a saber: 4ngenienos cáviles 
Nelson Farah Ricaurte y Cantos Intriíago Puga, abogata 
Avecíldlas y señon Cantos Pesantes Avecillas. 0 

Preside La sesión el señon Cantos Pe 
s$u calidad de Presáídente, y actúa como Secretas 
Pesantes Avecíltas, en su condición de Gerente. 

   

   
   

Previamente, el Presidente de la Junte YvYAspone que 
el señon Secnetanio forme la Lista de asistentes y Ve Fue La nómi- 
na de Los soc408, con vista del Líbro de Socíos y Participaciones, Lo 
que en efecto se cumple, constatándose que se encuentran presentes 
los soc40s señones abogado Walxrer Pesantes Avecillas, propietario de 
974 participaciones socíales de un dólar cada una; Ing. Civ. Nelson 
Farah Rícaunte, propiezarnto de 11 participaciones sociales de un dó - 
lan cada una; 1ng. Cáv. Cantos Intríago Puga, propietanio de 11 partá- 
c4paciones sociales de un dólar cada una; y, el señon Carnloá Pesantes 
Avecátfas, propietanio de 11 participaciones sociales, asáímismo, de un 
dólar cada una. Porn Lo que, en conjunto, 3e encuentran presentes los 
cuatro socios propietanios del capital social, suscrito. y pagado,de 
ta compañía, que es de $ 1.007.00; y, por Lo tanto, exíste quónum pa- 
a que pueda ¿nstalanse válidamente esta Junta General Univensal Extra- 
ordinaria de Socios, con arreglo a Lo prescrnáto en el Estatuto Social. 

Establecido el quórum especial el Presidente de la Junta 
General decharna insialada la sesión y hace conocen a Los soc40s que 
esta Junta General: $e neune con el exclusivo propósito de conocen y 
nesolven Los ságuientes parnticulanes: 1 - La prónnoga del plazo de du- 
ración de La compañía y la negorma del Estatuto Socíal.- 2- La autoré- 
zación connespondiente para que Los socíos señores ¿ngenienos civiles 
Nefson Farah Ricaurte y Cantos Intríago Puga, así como el señok Carlos 
Pesantes Avecillas puedan transfernán sus participaciones socíales a 
favor de los señones Galo. Pesantes Gálvez, abogado Walter Pesantes 
Avecítlas y La menon Maníe Denniísse Pesarntes Gálvez.- 3 - La renuncia 
que hace el socio Walten Pesantes Avecillas a efencern su denecho pre- 
ferente.- 4 - La admisión de Los nuevos soc4058; y, 5 - Las disposiício- 

ei, Nes nelacionadas con La anulación de Los certificados de aportación de 
Ros £oc404 cedentes y la emisión de nyevos cerntifáicados.    
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22 Artículo. Cuanto, se detenmánó que el plazo de duración de La compa- 
ta senta de treinta años; plazo que está próximo a expéras toda vez 

que fenecerá el 14 de diciembre del 2.008. Por tal motivo, mociona en 
el sentádo de que La Junta General resuelva prorrogar el negferido pla- 

ego por cáncuenta años más que ¿e contará a parntin de la fecha de ¿nó- 
Sénipción de la. escritura de constitución en el Regístuao Mencantál del 
A



Cantón. La moción es apoyada por el Ing. Civ. Carlos Intríago Puga. 
Luego de algunas consideraciones la Junta General, por unanimidad, ne- 
suelve aprobar La moción presentada. En consecuencia, decáde prorrogar 
porn c4necuenta años más el plazo de duración de La compañía y facultar 
al representante legal de La misma para que otorgue La escrítuna públ<- 
ca de Rejorma del Estatuto Socíal; reforma que consiste en La sustitu- 
ción del Articulo Cuarto por el siguiente: ARTICULO CUARTO.- El pla- 
zo de duración de La compañía ¿será de ochenta años, contado a partín 
de la fecha de ¿nseráipeión del contrato consiitutá4vo en el Registno 
Mercantá4£ del Cantón Guayaquál, pero podrá disolverse en cualquier 
tiempo ¿54 así lo rnesoltvierne la Junta General de Socios, en la forma 
prevista en.estos Estatutos, y en la Ley. De ¿gual manera, el plazo po- 
drá ser ampliado o restringido, con arreglo a lo que, para el efecto, 
prescrábe el Estatuto y la Ley. 

A continuación, el Ing. C4v. Nelson Farah Ricaunte ¿ntenvíe- 
ne para ¿indican que ha decidido transferir Las 11 participaciones que 
posee en el capítal socíal de La compañía a favor del señor Galo Pe - 
santes Gálvez, pon Lo que solicita a la Junta General La autornázación 
correspondiente. También el Ing. Civ. Carlos Intríago Puga hace uso de 
La palabra para manifestan que él, de ¿gual manera, ha resuelto trans- 
fernin las 11 participaciones que tiene en propiedad en el capital 50 - 
cíal de la compañía, a favor del Ab. Walter Pesantes Avecillas. Fínal- 
mente, el señor Carlos Pesantes Avecillas señala que es de su voluntad 
trans fernán Las 11: participaciones que tíene en el capital social de La 
compañía a favor de La menor Marte Dennisse Pesantes Gálvez, por Lo 
que, asimismo, solicita a la Junta General la autorización pertinente. 
La petición de los mencionados socios es analizada por la Junta Gene-' 
nal, quíen finalmente, resuelve, porn un mál siete votos, lo siguiente: 
1 - Autoráízan al Ing. Cáv. Nelson Farah Ráícaunte para que transf4erna 
a favor del señor Galo Antonio Pesantes Gálvez, 11 participaciones de 
un dólan cada una, contenidas en el cantificado de aportación No. 29. 
y numeradas de La 0975 a la 0985.- 2 - Autorizan al Ing. Cá4v. Carlos 
Intríago Puga para que transfiena a favor del Ab. Walter Galo Pesantes 
Avecillas 11 participaciones de un dólar cada una, cóntenádas en el 
certificado de aportación No. 30, y numeradas de la 0986 a La 0996.- 
3 - Autorizan al señor Cantos Pesantes Avecíllas para que frans fLerna 
a fa menon Marie Dennisse Pesantes Gálvez, nepresentada porn su padre, 
el Ab. Walter Pesantes Avecillas, 11 participaciones de un dólar cada 
una, contenidas en el centificado de aportación No. 31, y numenadas de 
fa 0997 a la 1.007, ¿nclusive.- 4 - Consentirn en La admisión de los 
nuevos socios Galo Pesantes Gálvez y Marie Dennisse Pesantes Gálvez, 
todos de nacionalidad ecuatorníana.- 5 - La anulación de Los cerntáfica- 
dos números 29, 30 y 31 extendidos a favor de Los señones Nelson Fa - 
nah Ricaurte, Carlos Intríago Puga y Carlos Pesantes Avecitlas; y, 6 - 
La emisión de nuevos centifácados de aportación a favor de Los cesio- 
nan£os, debiendo ¿nsernibirse dichas cestones en el Libro nespectávo 
de la compañía. 

o Finalmente, el Ab. Waltén Pesantes AvecilLas solícita La pala- 
¿de para dejan. expresa constancia de que renuncía al ejencácio de su 

E enecho preferente que contempla el Estatuto Social en las trnansfernen- 
cía de Las participaciones, como así lo ha indicado con antelación a 
La resolución que autorn4zó dichas cesiones. 

La
Ya
aN
i 

  

   1, por haberse tratado y nesueltto los asustos para los que 5e 
3 4Anátaló esta sesión, el Presidente de la Junta General la declara con- 

cltuida y concede un receso de una hora para la nedacción del acta,no 
o. Sán antes disponer que una copía certificada de esta acta a más de su 

on4gánal, conjuntamente con la lista de asistentes, se ¿ncornpornen al 
expediente que 5e formará para el efecto.    

Transcunnádo el tiempo del neceso, el Presidente de La Junta



   
       

itala La sesión y el Secretanto dá lectura en alta voz 
5licta que antecede, el mismo que es aprobado en todas 

rn unanimidad, por los asistentes, que son Los mismos 

sta acta con los socios y suscrnáto Secrnetanio que centifá- 
A Intriíago P.- Ing. Cv. Carlos Intríago Puga.- SOCIO.- 

$.) Nelson Farah R.- Ing. Cá4v. Nelson Fanah Rícaunte.- SOCTIO.- $.) 
1Ilegíble.- Carlos: Pesantes Avecillas.- PRESIDENTE.- $.) G. Pesantes 
A.- GERENTE-SECRETARIÓ DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es f¿el copia de su orígáinal que 
obra en el Libro que contiene los expedientes de Juntas. 

-Genernales de Socios de. La compañía de nesponsabilidad L4- 
mátada Construcciones y Raices Pesantes C. Lída., al que 
me snemáto en caso necesario. 

Guayaquál, 21 de Febrero del 

Ab.Waltern Pesantes Avecíllas 
GERENTE-SECRETARIÓ DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCTOS 
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CERTIFICACIÓN 

En má calidad de Gerente y representante legal de La compa- 
htia de responsabilidad limitada Constirucciones y Raíces Pesantes 
C.Líida., centífico: Que en el trámite de trnansjenencia de partá- 
cipaciones del capital socíal de La compañía que efectúan Los 
socios señones Ing. Civ. Nelson Farah Ricaurte, Ing. C4v. Carlos 
Intríago Puga y Carlos Pesantes Avecíllas, a favon de los s¿señones 
Galo Pesantes Gálvez, Walten Pesantes Avecállas y Manie Dennisse 
Pesantes Gálvez, nespeciivamente, ¿£e ha cumplído con el rnequisi- 
to establecido en el ¿inciso práimeno del Artículo 113 de la Ley 
de Compañías vigente. 

zo 7 del 2.006 

la) 

Guayaquál, M 
> 

       

   LLO 
Ab. Waltex Pesantes Avecíillas 

GERENTE 
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FS GALVEZ, la totalidad de Jas participaciones 

POSeErn en el capital social de la compañía de 

  

oncabilidad limitada Construcciones y Raices 

Pesantes C.Ltda., — El cepresenutante legal de la 

compañia declara formalmente cumplida la cesión de 

participaciones res suelta en la Junta Geueral 

Univercal Extraordinaria de socios de 10 ola 

celebrada el día veinte de Febrero de1 fafo 

eils.- CONCLUSION.- Usted 

  

AErCeñar las demás 

perfecta validez y firmeza de esta escritura 

pública 5 y agrenará a más del respectivo 

Ln. 1 

nombramiento Y copia certificada del Acta de la 

Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

ocios de la compañia el certificado del 
! 

representante legal de da misma de haberse dado 

£ 

. 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso seguudo del 

frtículo cicato trece de la Ley de Compañías 

vigente.- Firmado) £bogado Galo Pesantes Ávecillas, , 
1 

kegistro LÓÚmMero cuatrocientos treinta y  —uao.- 

có HASTA AQUI LA HINUTA.- ES COPIA.-En consecuencia 

“e 3_ 
A + o . z ” - 

£S 2 ios comparecieutes 56 ratifican en el coutenido de 
sS 

Se Ss 
o la mpliemte ingerta, la Que de conformidad con la 

5-0 

E>:s 
500% . : “73 ae = 53 Ley  Gueda elevada Aa Escritura Publica para gue 
43 

Es . ps surta sus correspondientes efectos legales. - La 

As cambia de la presente Escritura es cono consta €ln 

la matriz de la mioma.c Los  comperecientes me 

exaibleroh sus respectivas cédulas, comprobaudo de
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correspomieate., Leida 

  

ESTA: Masia La 

cota Escritura de REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL POR 

PORBOCA DEL PLAZO DE DURACION DL UNA COMPASIA DE 

me
n (ECPONDABILIDED LIMITADA, —CONSTRUCCIONES Y RAICES 

PESANTES CE. LTDA... asl COMO TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de principio a fin por mí 

ls Motaria en alte voz a los comparecientes, éstos 

la aprueban Y firman el unidad de acto y conmigo 

la Notaria de todo lo cual doy Pe.- 

P.COMPABTA RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCCIONES Y 

RAICES PESANTES € LTDA AO OOOO Oo 

LA Quul 
BE. WALTER GALO PESANTES AVECILLAS 

0.C.2090083428-B CV. 189-0027 

y 
A 

SR. IG. NELSON EDUARDO FARAH RICAURTE a 

7.2 1 1300494570 

Cova 52-0248 

           Y PRLDOS ALBERTO INTRIAGO PUGA 

ÓN 
-E. 090097337-1 

OoV 8 192-0005 

 



DEL ESTATUTO ¿CCIAL POE 

PLAZO: E DURACIÓN UE LA COMPARTA LE 

LIMITADA CONSTRUCCIONES Y RALCES 

 LTUB., ASI COMO. TRANSFERENCIA DE 

SOCTALES . 

  

Ms 
On 
SE. C£RLOS TUIS PESANTES AVECILLAS 

Cf. p0900823345 CY. 163-0543 

  

P. SOS PROPIOS LERECHOS Y POR LOS quí 

LA HENOR MARIE DENNISSE PESANTES GALVEZ 

   

BE AALTER SALO PESANTES AVECILLAS 

2.0.4 02000834288 C.V.t 189-0027 

    

  

SANTES GALVEZ 

Y. tt 113-0502 

UE FARAN 

C.0.f D90OBS171-B CV. ff 38-0157 e 

L
a



eetr A oPecorzgo 
E gs SRL CECTLLA TE 5 EIA PESANTES ASYECILLAS DE INTRIAGO 

20 AOS 2B40 6 CV. 137-0615 

y TAZAS, 
SEA. LUCIA ARBOLEDA GERLEIN DE PESANTES 

CC 003902823 CV. 188-0047 

LA — NOTAEJIA 

  

SE TORO ANTE di. EA FER BE FITO CONFIERO ESTA ERijiMEREA 

COPIA CERTIFICADA, GUE SELLO. —RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL. A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES PE  HARZO DEL 

    fa pa 
ul a) "Notaria Vigésima Octava 

Cantón - Guayaquil 

Ú 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 
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1.- PRORROGA DE-PLAZO: A OCHENTA AÑOS, 
desde su inscripción, 

3.- REFORMA DEL ÉSTATUTO.- La retórma estatu- 
taria se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO (CUAR- 
TO.- El plazo de duración de la compañía será de 
ochenta años, contado a partir de la.fecha de ins- 
cripción del contrato constitutivó ef él Hégistro 
Mercantil del cantón Guayaquil, pero podrá disol- 
versé en cualquier tiempo si así la regolviare la 
Junta General de Socios, en la formáa, pianista en 
estos Estatutos, y en la Ley. De igual manera, el 
plazo podrá ser ampliado o restringido, con arre- 
glo a lo que, para el efecto prescribe el Estatuto y 
la Ley. 
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     Guayaquil, 20 de abril de 2006 

  

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
DIRECTORA JURIDICO DE COMP 
DE LA Ja IENCIA DE AS 

vAYAQUIL, £) 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑJIAS mm 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO en su edición del 
día sábado 22 de abril del 2006 (Edición No. 44.212) se ha 
publicado el extracto de la escritura pública de PRORROGA DE 
PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCCIONES Y RAI CES 
PESANTES C. LTDA., con la razón de su aprobación. Guay 
abril 24 de 2006. o a 

     

    

Ab. Mhuuricio Trujillo Arízaga 
Secretarip General de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil (E) 

Jackeline.-



  

    

      

ge de la matríz de la escritura 

e Si B ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
RESPONSABILIDAD. ADE ITADA CONSTRUCCIONES Y RAICES 

PESANTES €. LTDA ASA catorce de Marzo del año dos mil 

seis, ante la Notarta” "Vigésima Octavo de Guayaquil, Doctora 

NORMA THOMPSON BARAHONA del contenido de la resolución número 

cero seis -G-1IJ- cero cero cero dos siete cinco cero de 

la señora MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES. DIRECTORA JURIDICO DE 
COMPASIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUATAQUIL (E), de 
fecha veinte de Abril del año dos mil seis, E 
contenido de esta escritura. Guayaquil, inti 

del.aña. dos mil seis. 

   

    

Notaría Vigésima Octava 

Cantón - Guayaquil 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al margen de la matriz de la 

escritura pública del veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 

de la Resolución N* 06- G- 1J-0002750 expedida el veinte de Abril del dos mil 

seis, mediante la cual la Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, (E), aprobó la Prorroga de Plazo y la Reforma del 

Estatuto de la Compañía Construcciones y Pesantes C. Ltda., que      

    

DECIMO QSIANE: 
Suavagall      

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 20.094 
FECHA DE REPERTORIO: 28/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:43 
  

    

  

   

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Abril del dos Má se 

  

dictada el 20 de Abril del 2006, por la Directora Jurídico dp 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E); queda 

misma que contiene: la Prórroga de Plazo, y la Reforma del Estatuto, de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y. RAICES PESANTES 
C.LTDA.; de fojas 2.917 a 2.939, Registro Industrial número 213.- 2.- 
Queda archivada una copia autentica de esta escritura.- 3.- Se efectuaron 
dos anotaciones del po po sta escritura, al margen de las 
inscripciones o gER echa¿$de acuerdo a la ley, seha 

  

   
    

  

fijado y se ¿mantendrá fijo, durante seis” 'mesesg, en la Sala de este 
Despacho, os número 335-A un extracto de estáygiicritura pública.- 5.- 

Queda inscrita la Cesión de Participaciones, medifinte la cual el señor 
NELS ARAH RICAURTE cede y transfiere 11 p 
favor' GALO PESANTES GALVEZ, el 
INTRIAGO PUGA cede y transfiere 11 participacidilé és a favor de 
WALTER PESANTES AVECILLAS, y el señor CARLOS 
PES ES AVECILLAS cede y transfiere 11 participaciones a favor 
de D SSE PESANTES GALVEZ; todas las participaciones son de 
un d cada una; y que poseen dentro del capital social; lila compañía 
CON UCCIONES Y RAICES PESANTES C.LTDA.- 6.- Se tomó 
nota de esta Cesión a fojas 13.367 y 12.530 del Regigiro Industrial de 
1.978, 3, al margen de las inscripciones * 

  

      ORDEN: 20094 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabiola Castillo e] 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa ñ 

y 5 USAN 2 

REVISADO POR: , 

  

DR. PIERO G, AYCANTVICENZINE Mi 
3OVABIO 39 VEL Cm GUAYAQUIL 

 


